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N° 1728
POR CUANTO:

EL SEÑALO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA. DE

LEY

Art 1? — Autorízase al poder Ejecutivo a do 
nir a la Comisión Nacional ae Aprendizaje y 
Orientación Fiof-'Sional dependiente del ii.inió 
terio dj Educación de la Nación ,el inmueo.t 

de propiedad fiscal, ubicado en esta ciudad, co 
rrespondlente a la sección f —Manzi.i,. 3— 
■Parcela 1— catastro número 4089, coa ir nte 
& la calle Eva Perón al Norte y 40.45 metras, 

al Sud, con cala Alvaradó y 48.00 mes.-os; ai 
Este , calle Laprida y 112.44; al Oeste c«.i pa. 
celas números 2 y 13a. y 116.33 metros; ¡o- qut 
representa una sUpenicie total de 5.u4_.(i me

tros; cuadrados, con título registrado al Libre 
44 de R. da I. de la Capita., relio 283, Asiento

1 y un valor fiscal dj setenta y ssis mil cían p^ 
nos moneda na signa! ($ 76.100.—> m|n.)

Art, 2'-' — El imnueojc que se dona per el a; 
tli-UlO. anterior en el que se incluyen to_as i.;_ 
majaras a instalaciones existentes de caracú-: 
permanente, deb.irá ser destinado al función, 

aaiesfo de ’a l£.:sueia Fábrica núm'eor 32, d;- 
pt-.miento de la Comisión Naciona. de Apren
dizaje y OrkiKBBíón Profesional.—

Art. 3° — Cóinuniqúesc, etc.—

Dada en 10, Sala de Sesiones de la Honor.i- 
bl-- Legislatura ds la Provincia- de Saita, a ;os 
djeeÍKixo días Te* mes cío agesto del año mil

AFIJO D£ !;.£CAL ÍAñlA DE LA NACION ....................................      3106

AVISO- A LOS SUSCBIPTOHL’S ..............................           3106

AVISO A LOS SUSCH1PTOHE3 Y AVISADORES ..................................................................................................    3106

/•/VISO A LliS MOTíiCIPALID WES ................           • 3106

LEYES PROMULGADAS novecientos cincuenta y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente Io

ARMANDO FALCON 
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

0“’. TANTO:

IL'TS'iDD.IO DE ECONOMIA, FINANZAS 
’ OBRAS PUBLI*®*:.—

SALTA, agosto 26 de 1954.—

7 ’: r?e por Ley de la provincia, cúmplase, 
-mtnu'q-iese, pub’íquese, insértese ¿n el Re 
istro Ofií'-hl de Leyes y archívese.—

RICARDO 1 D’JRVJD
Florentin Torres

<» c ?o'a
Pe.ir > Andrés Arr.’/js

•¡Je d,> ú.-spnrlic del M. do E. F. y ó Público

N» 1729

’OR CUANTO:
Di, SENADO Y LA CAMARA DE 

.•■?VT?-r-O“ DE LA PROVINCIA D2 SAL
TA. SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

iI0, — Facúltese al Pnd«r E’fi vtivo 
ia L/.ctir hasta’la cantidad de ochenta

' .'So.; moneda nacional (80.003.—, en el 
ce ludio y construcción de obras .de' defensa 
dtl pveb'o de Aeoyte., Departamento de San 
ta 'Victoria sobre la margen derechadél 
Río Ac-yte.— > 

l Art. 24 — El gasto que demandare el ctliH 
■ Klimianto de lo dispuesto en el artículo ante 

rior se cubrirá con fondos de rentas gene
rales y con imputación a la presente ley.— 
. Art. 3? — Comuniqúese, etc.—

Dada en la Sala de Sesionas de la Hbno 
r_b'.e Legislatura de la Provincia de Salta 
a los dieciocho dias del mes de agosto dej 
año mil novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO
Presidente

ARMANDO FALCON
.o«crotQris

JAIME HERNAN FlGUEROA
Prc Bidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. ág 13.

, OR TANTO:
MÜ-nSTEñlO 52 «ÓCWMiA, FINANZAS ’Y 

OBRAS PUBLICAS

Descacho; 'Agostó 26 da 1954 f
Téngase por Léy de la Provincia, cúmp'a- 

.?e comuníqu^e, publíquase, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.-----

luvARDO J. iitURAN 13
Fiorentin Torres

Eó copia*
Ftod.-ü Andrés Arrar.?.

i fe le Despacho del M. d& £. F. y O. PObUeca
i, awln

n? me
POR CUANTO
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SAÍ..TA, SANCIONAN 

i CON FUERZA DE
LEY:

Art. K — Acuérdase al Club DenortJvó 
,.San Bernardo de la localidad de ®c-0Wi5Í 

VENTA.DE
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Moldes, Departamento Eve Perón un. sub— 
cidio ido quince rail pesos /'moneda nacional 
(9 15.ÍÍ1).—) por una sola vez, y como con— 

tribución del Gobierno de la Provincia, para 
cubrir los gastos que1 importa la habilitación 
de su sede social, adquisición de mobljario 

mejoramiento de instalaciones dotación 
de equipos deportivos, etc—
Art. 2? — El gasto que se autoriza por e’ 

artículo anterior sé cubrirá con íoridos de 
Rentas Generales y con imputación a U pie 
senté ley.—

Art 3o — Comuniqúese, publiquese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable legislatura de pa Provincia de Salta 
u diejmho días del mes da agosto, de! 
año mil. novecientos cincuenta y cuatro.—

“ ' MIGUEL M/CASTILLO
y. ■ Vicepresidente Io del ¡
?'.* H, Sañudo

ASMANDO FALCON
Secretario del H, Senado

JAIME HERNÁN PiGU.EROA
Presídante

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS

Despacho, agosto 26 ;de 1954.—
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpase 

comuniqúese, publiquese, insértese en el 
Registro. Oficial de Leyes y archívese. .

Ricardo j. durand
Fiorentin Torres

Es copia:
Redro Andrés Arranz

| Je efe Despacho- del M. cte E. F y Ó. Pública;

N’ 1931

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DÍPÜ

TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Art. Ú — Acuérdase a favor de la señora 
HELENA 8. .Vda. DE SINAVSKY, una .pan 
sión di doSclintcs pésós, Moneda nacional 
($ 200.000.— m|n.) mensuales, per el término 
de cinco años, contados: desdé la piciiiuga 
ciih de la presente ley.-*

Art, 23 — Él gasto qué demandare él ctlih 
pllmiépte dé lo dispuesto en el artículo áil 
terior, so ímbrirá con fondos de rentes ge 
I; era 2" y con imputación a esta l.'j’, hasta 
tanto se incluya en la de presupuesto ge— 
nerai.—

Art¡ O9 — OomuftlqUéSé, etfi.“=

Bada éñ la Sala de Sesiones de la' ííonó 
‘rabie Legislatura de la provincia de' Sata, 
& los dieciocho días del meg de agosto del 

año mil novecientos cincuenta y cuatro. -

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 1’

ARMANDO FALCON
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretarlo ¡de ¡a H. C. de Diputados

>OR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS

OBRAS PUBLICAS, >

Despacho, agosto 26 de 1954.—
Téngase .por Ley de la Provincia, cumplas 

comuniqúese, publiquese, insértese en el i-, 
gistro Oficial de Leyes. —

RICARDO J. DURAND
Flomüin-Torees

Es’- Ccpis;
Pedro Andrés Are&ns

i-Ia ú'e Despacho del M. de E, F. y O. Pública •

N? 1132

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

Art. 1’ — Autorizase al Poder Ejecutivo 
para expropiar, con arreglo a las leyes vigen 
tes en la materia, una fracción de terreno 
;le propiedad de lá Compañía de Electrici
dad del Norte Argentino. S.A. ubicado en est.

/
.iadad, en la manzana 30, de Ja Sección B 
Parcela 1, catastro número 1155, en una ex 
tensión de 58.60 metros sobre la calle Ame 
ghino y 60 metros sobre la calle Zuvlrú

lo que hace una superficie de 2.930 metros 
cuadrados, para ser transferidos en dona

ción al ¡Ministerio de Educación de lá Na 
ción a- objeto de que en el mismo se con.

.ruya el edificio para la Escuela Nación 
tí> 5 '-General San Martín’, que actualmen

te funciona en el local situado en, la caL.
Mitre N» 1018i—3

..Art. ñ° — El jédificío a construirse debe 
rá corresponder en su lineas arquitectó
nicas, a -manera jdS replica, al de Grana 
ñ.ourg. cuerpo principal que se destinará 
a la Dirección ¿e lá escuela y sede de la fi

lia! del instituto Naciónai San Martiniano,- 
,,Arfc 3? — El gasto qtiá demando él cum ¡ 
plimíento de la . presente Ley es efectuara 
d3-rentas generales con imputación a la mis 
•ma;—* i

Ai’t. 4° c&MUhiqüeS8, étéi1^

i.Dsjdá en lá-<SAla SésioüeS ¿O lá Üo- 
norable Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los dieciocho-días del mes de agosto dej añe 

mil novecientos cincuenta y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente Io

. ARMANDO FALCON. 
Secretario del H Sonado

JAIME HERMAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D,

’AFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. de Diputados

POR TANTO: - ; .. ."

MINISTERIO DE ECONOMIA,<FJNANTZÁ¿:'y 
’BRAS PUBLICAS:

SALTA, agosto 26 da 1954.—
Téngase por -Ley de Ja Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Re 
jistro oficial de Layes y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Fiorentin Torrea

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

Je $e Despacho del M. de É. ?. y Q. Públicas

Sí &1YS3
POR CUANTO:

■L SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS'-- 
E LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN.

.ON FUERZA DE . ; .

LEY: ’ '

Art. 1’ — La 'Provincia de Sat’.a adhiere - 
a las disposiciones del artículo 5? de la Ley 
nacional .número 14.060, que crea el grava' 
men sustitutivo del impuesto a la transtni r 
sión gratuita de bienes.—.

Art. 2’ — Modifícase la ley 1430, de trans 
lisien gratuita de bienes, con las siguientes.-, 
¡aposiciones:

a) Sustituyese el inciso e) del articulo 2? ‘ ■' 
por el siguiente:
e) La transmisión a titulo gratuito do- i- 
participaciones en corporaciones , so
ciedades ó cualquier otra *entidad con• 
bienes jen' la (Provincia, representadas 
por acciones, partes, certificados ú' otros’ A 
titulos sin tener en cuenta el domicilio' ' 
de la -entidad, el lugar de 
.constitución ó incorporación ni el lu—“ 
gar en que debe hacerse efectiva la 
(transferencia ,de las- acciones o partí 
cipaciones, excluyendo el capital acetó 
lies ó participaciones, excluyendo él ca 
pit-al accionarlo sujeto al pago de gfae 
Vaman SustltutiVó déí impuesto á la il'fcilí 
misión gi'atuita de bienes a qüé ge refie= 
re ei articuló 5° de la ley nacional 14.060

b) ¡ Sustitóy ese el segundo párrafo dej 
artícu-o 5° por el siguiente;
Su las saciedades civiles o camercláteá,. 
incluyendo Jas anónimas, s3 tomará 
é n ó ó n S i d e f a o i ó h 1 a' p a r ta del 
activo -situada en. territorio provincial ■ .. 
y las utilidades proporcionales a la misma 
§9fi. pi’eflcindencia del domi—-
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, j'_- -Sí • ==r==s==r=s=s=¿s=±s==zai-s^ssítíi«^=±=5zi.

cilio de ja sociedad, lugar de constitu
ción, inscripción o al li gar donde debe

. hacerse efectiva la transferencia da las 
accionéis o participaciones sociales, ex 

cluyemlo el capital accionario 
‘sujeto t.1 pago del gravamen susiitu- 
tivo del impuesto a la trasmisión .gra
tuita de bramé á que se refiere el ar
ticulo 5<’ de la ley nacional' número 
14.060. El mismo tratamiento se apli 
cara a las cuentas personales que fi
guran en dichas sociedades y que pro 

vengan de las utilidades acumula— 
das.—

c) Sustitúyese el inciso d) del «articulo 
8’ por él siguiente:
d) Los títulos al portador, en cuanto 
no están comprendidos en las d'isposicio 

nes de la Ley nacional número 14.060 
que, a la fecha de: fallecimien
to, se encuentren en roder de los su 
■cesoras o loga taños, cuando en ios seis

meses precedentes al iatleclmiento, el 
causante los hubiera adquirido o hume 
re realizado opeiacion.s d¿ cualquier na
turaleza con ello, o percibido sus ínten 
ses o dividendos o hubieren figurado a 
Su nomb:e en las asambleas clj la s»ci 
dad o en otras operaciones.’’

ARTICULO -3’ — La adhesión a que, se :efie 
re ei artículo .1’ ,como las modiíicacienes in

troducidas tn la Ley 1430 por ¡e sitíenlo 2«’, r< 
g'.rán a partir del 1’ de enero del aá. 1952 , 

¡entras se luille en vigencia ¡a Ley naciona 
número 14.060,—

ARTICULO 4?— La Dirección General de Re
tes procederá a efectuar las devoluciones p.i 
las diferencias que resultaren a favor da ¡os

c- ntribuyentes en los casos de reclamaciones 
q .e tengan por causa la adhesión do la Pnvm 
ola al articulo 5o de ¡a ley nacional 14.c60.-

ARTICUW 59 — El Poder Ej: ;u¡ i\o dispcndi 
la pub icación del texto ordenado de la 1 y u 
impuesto a la transmisión gratuita de .bienes

ARTICULO 6? — Comuniqúese, puMqu-Sc, n. 
s: rtese en el léigistro oficial de leyes y archi- 
Víjse.—»

Dada en la Sala de Sasloiies dü la Honor,, 
ble Legislatura de la Provincia de Sa la, a iot 
trece mas del mes de agesto del año mil nove 
cientos cincuenta y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO
V.ce presídeme l9

Secretario
, ARMANDO FALCON

JAIME HERNAN FíGUERO-J.
, Presídeme

OFAEL ALBERTO PALACIOS 
ísBacsiaM

POR TANTO;
MINISTERIO DÉ gCONSMlÁ, PÍNANEAS Y

OBRAS PUBLICAIS

Salte, Agosto 2g dé 1954.—

Téngase por Ley de Ja (Provincia, cúmplase, co

SálTÁ, . i De .1854 ••

mun’quese, ■ publique.se insértese en el .Registro
Oficial de Leyes y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Fioreritin Torres

Es copia: ■
Pedro Andrés Arranz

l fe ate Despacito Hel M., de'5. Fr,y O. Públicas-

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO U° 11445—G
Salta, Setiembre a de 1054.
v 1310, la renuncia interpuesta

Él Gob-rnadm de la Provincia
D £ C 8 £ I A :

Art. 1? —. Acéptase la renuncia del señor 
Juan MANUEL L>£¡ LOS RIOS al caigo de 
Oficial 3’ tSub—Director) de ¡a Dirección Ge— 
.u'«.. ue Archivo de la provincia, con antericri- 

_i..u a¡ día S ael corriente mes y uása¡e las gra 
-as por los servicies ¿«restados.—

Art. 2-’ — Designase Oncial 3" (Sub—Direc
tor de Ja Dirección General de Archivo de la 
x-rovir-cia ¿n reemplazo úe don Juan Manuei ue 
.,s xbios, ai actual Auxiliar 5? de ia misma dan 

muliIi aNGuíL dALOM con anteriortead ai 
. / c.ei mes en curso.—

.lt. .. — l-x—ubiqúese, pubiiquesp insei i. 
el Hegisiro Oiicial y archívese.

KáCaKlJü J; DURAíW
J-aigfc zAranüa

Es copia:
Ricardo M. Falú

Sub-Secretario de Gop. J. é 1. Bub.ica •

EDICTOS DE MINAS

ii¿23 -SOLICITUD D¿¡ PERMISO DÉ CA 
,J "ARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 

—unda Categoría en el departa 
—NIO DE CERRILLOS SALTA, EXPLOTEN. 
¿ bte 100582— * EMPRESENTADO POR EL 

.SÍJOR MANUEL EGUIZABAL, El DIA O<- 
HO DE ABRIL DE 1054 HORAS DIEZ: La 
.utoridad Minera Nacional la hace saber pd 

liez d.as al' efecto de que dentro dé veinte días 
uitaaos inmediatamente después de dichos 
..es dias comparezcan a deducirlo todos los 
¡ue dan' algún derecho se creyeren respecto de 
.ikhit solicitud. La zona peticionada há queda 

registrada en la siguiente fófmai Éafa la 
.iscrlpciin gráfica de la zona solicitada se ha 
■->mado ceno púnto de referencia la '-Estación 
srtoviaria " La Merced” de la cuál s0 iiiidle 

■on 12 000 m«-tr<is al Éste .para llegar al púnto 
ic partida desdé allí Sé miden 2.000 Metros al 
osle, 5.000 metros a1 Sud, '4000 meteos a¡ DeSuc, 
lOOO meteos ai Norte, y por úttiftic á.ÓOi) ii'¡e¿ 
roí ál Este, llegando asi a! púnto de partida, 

7 ceiTándO el perímetro dé la Superficie pedida. 
Para 'la ubicación precisa éñ ól tefrénó e- míe 
rsSaáb li'i tomado nomo'púnt-j'de referencia- 
-tíe s tú -fez «te el píifttd- de partida, el íanfifid 
liatltúáu por-Hita Rflmos y Marib-Tarifai que

- ;/'.- ‘;ÉOL£nN _ OFIOIA!¿_

.se encuentra ubicado sobre la quebrada deno
minada i’ASPERAL”. según estos datos que son 
dados por el solicitanta en escrito de fs. 2 y 
croquis concordante de fs. 1, y conforme al pía 
no de Registro gráfico correspondiente a !a zo 
na solicitada se encuentra libre de otros pedi
mentos mineros. En el libro correspondiente de 
ésta Sección ha quedado registrada esta solici 
t!ud bajo N? 1684— Se acompaña croquis -con 
bordante con la ubicación efectuada.— Regís 
tro Gráfico julio 27 de 1854— Jorge Royo— 
Salta, agosto 13 de 1954— La conformidad ma 
nifestada con ¡o informado por Registro Grá
fico, regístrese en " Registro de Exploraciones” 
e’ escrito de solicitud con sus anotaciones y 
nroveidos, publíquese los edictos en el BOLE 
TIN OFICIAL, Art. 25) Outes— Salta, agosto 
27 de 1054

6) 30¡8 al 1O|9I54

EDICTOS CITATORIOS

N? 11228 — REF.: EXPTE. 3583|51: ROBERr- 
TO FERNANDEZ DE-'ÚLTVARRI SJ'.O. 10J2.— 

EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecido por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBERTO FERNAN 
DEZ DE ULIVARRI, tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua para lote,, n°s. 
43—82—83—84—85 y 104 de Colonia Santa Ro
sa, Departamento de Orán, catastros 773-778 
730-7SO-791 y 793 respectivamente, para regar 
con un caudal de medio litro por segundo y por 
nectarea, a derivar del.río Colorado, por le üa 
nal Matriz 61 Has. 7696 m2., como asimismo otor 
gamiento de concesión .para los mismos inmue 
bles, con un caudal de 61.77 1| seg. a derivar 
también del Río Colorado por el Canal Ma
triz y con coracter temporal—eventual a efsc 
tog de reforzar la dotación que se reconoce con 
el fin de rea.izar cultivos de caña de azúcar.— 
SALTA, setiembre 1? de 1854.— 
ADMINISTRACION GENÍEBAL DE AGUAS 
DE SALTA.-»

&) 1? all7|9|54. ,

NO 11225 — RE?: HIGAiíAR S.A, S.o. (ió pag. 
74-2.—.

EDICTO CITATORIO
..-..A loE efectos establecidos por e; Código dé 
Aguas, se haca Babár que HIGAMAR S. A. A» 
GRtCOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene. Solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales dé ao y 70 l|seg. a derivar del Arraya 
Barró dé Olla, écll Carácter temporaJ—petitia 
niiite y teíhpóral—eventual, 152,100o tías, y 
■'Eraccién de la Finca Eóbadal, catastro N9 
1&7§. del Dpto. de Oi'árñ— 
Eaitá, 21 de agosto dé 1&5-4.—= 
ADMlNlSTRACiON .©ENERAS, DE AC-ÜA'3

J 8) 30¡8 al 101811054.=-

tí# liái!4 — ÍW: Süpté. iá.l§ál4g,=^ MlGÜJSL ' 

gÜRfe&A S. r. p. 41—i.— 
edicto Sucesorio

A las efectos establecidos pói* el C digo dt> 
Agiias áe hace, saber que MIGUEL SUREDA

publique.se


■ BÓLETIÑ OiqciAL ’’

tiene, solicitado reconocimiento'; de concesión 
da agua publica-liara irrigar con un cáúdál de 
'84.26 l|seg. a derivar dei río Pasaje ó Juraníen 
to, por- el-canal comunero 160.5000 Hás. del -in7
muebe “Carreta Quebrada, Fracción A, 'catas ' - Ys. Nos.:.90 y 91, 
tro 808 ubicado en Pitos, Dpto. de Anta, 2a.!
Sección.—En- 'estiaje la propiedad tendrá-de’
recho a derivar 1(3 de caudal total del canal, 
de. ácitórdó’ ab reajuste total" del'caudal del 
río Pásajeb'éntre todos ios regante^ de la Zóna. 
SALTÁ; Agosto-24 de'1954.
ADMINISTRACION GjENERAL ■ DE' AGUA|S'

- ■-■•••
25|8 ál 7¡8]S4 ■

N? 11'222— MINISTERIO -DE INDUSTRIA'- Y ¡ 
COMERCIÓ DE LA NACIÓN—YACEvUEN- ’ 
TOS'PETROLIFEROS- FISCALES (ENDE),’ i'

SALTA, SEPTIEMBRE 2 DE 1954
l . ' r

LICITACION''PUBLICA -Nés. '90 y 91.—
Por el termino de 10 dias a contar desde • 

2? d-ei corriente, llámase a Licitación Púb’ic 

para la- provisión dé pintura
y afines,', mótoreg y cajas de velocidad para c: 
miones Ghévrolet modelo 1951, y cuyas • aperr. 

ras se efectuarán en las Oficinas de la Adn 
nlstrácíón'de YPF. dé! Norte, 'el ;dia 13 de f

'■ tiembre de. 1954, a horas 11 -y 13, respectiv.- 
' ‘ mente.’'

Los interesados^ Pliegos de 'CondíciofitfB 
demás con'sulcás pué'áen dirigirse a la Admin. 

traclón de los YPF. del Norte, sita en Oamp. 
mentó-Vespucio ( Pola, de- Salta-.),—"

Iñgi ARMANDO j. VÉNTURINI

Administrador

é) 30|8 al 10191051-

N’ 11212— MUNICIPALIDAD Ds MÉTAN 
LICITACION . PUBLICA

Llámase a licitación pública por el termino 
le QUINCE DIAS a contar desde la fecha de 
;u publicación para la ejecución de OCHO . 

CUADRAS de pavimentación día hormigón 
sin armar a- efectuarse dentro 'dél radio vdé és 
ca ciudad.—

Las propuestas pliegos de. condiciones etc. , 
pueden ser retiradas de esta Intendencia Mu 
.’doípal, todos los días -hábiles de horas 10 a 12 

sn dónde se llevará a cabo la apertura de las 
.nismas el día 10 de Sétam^e de 1954 a 
.roras 11.—

Matan Agosto 18 de 1954.— 
ALBÉRTÓ 'V. wiégérs

INTENDENTE MUNICIPAL .
e) 25|8 al 10|9|54

inicios 'SüúÉSombB
N° 11.234 — ~ EDICTO
OSCAR .P: LOPEZ, juez de Primera ■ Instancia, 
Primera '.Nominación en . lo Civi’, cita y empla 
za por el término • de treinta dias a los herede 
ros- ye ararse dores de don Pedro Dequech, por 
edictos-que. se.publicarán en el BOLETIN OFI 
CláL" y diario’Mói'té.—
Alfredo Héctor Cammarota- Escribano S creta 
rio.— ‘

’ 0) 2|9 al 18110)54.

N« 11229-LSUCBSORÍO':' Él séñóKJUeZ de pri; 
mera Instancia' ■ Tercera - Nómma'cian- én - lo'- Ci- j 
vil Dr.-Rodolfo Tobías", cita por treinta días a 
herederos- y acreedores- de AMADO 'JURI ó' 
AMADO A, JURI—, . 
SALTA,.Agesto 26 da 1954.
E. GILIBERTI -DORADO- Escribano Secretarlo 

ej 1? 9 al Í5|10|54 .
Hintirii» » i»R 'IC Bpi MIJ * »&.'■ «■ i« .n . —- i '■ i.» — ■»

N? 11227* —'EDicTó; "Éí'Juez de Páz titúíáf 
Be El Carril (Chicoana) Cita a hered.uos y 
acreedores de don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para qué' dentrb de ios treinta'- días de la fe
cha, cdínpai'ezcan hacer valer sus-derechos'en 
el juicio sucesorio qü’e'tramita áñte ‘el mismo 
E Carril Julio 30 de 1954.— 
RICARDO MUÑOZ Juez. dé 'Paz/ j

■7 " ■ ' , ' i) 3Í|B'íÜ’ Í4[1Ó|64 ' ' I

ÍÍ0 11§s4-§Ü6ÉÉÓR’Í& ■ •■••• -
. Él JüézÚ.& Priñléi’á 'instah&íái Citarte' 
ííóminácijií’Civil cita' pbf-tréinta días a Hite 
rasados 'en Sucesión'’ANÍGeTÓ SÁÑTANA.— 
SALTA, AgcStb 2a d-s 1954.—
WAWiEMAR'7 'SIMESÉÑ-LÉscríbanó Acrétatío 

rr'_ -- e) 30|8 aj 13|10|54

N® 11219—ÉSteTó-§t’CÉSÓg,t& —--
El señor •Júez: de .Primeta"Instanciá ■íj’-érl

>-§£ceojy»Ai
méra Nomlhación en i& civil y. Óoinéfciál, 61 
ta y emplaza por treinta días a herederos j 
acreedores de Belisaiio -Rívás- y EUdósia Soria 
de ñivas.—
SALTA.' Agosto 24 dé 1954.—
AJH. CAMMAROTA— Escribano Secretario.

e) 27|8 al 12jl0|54

'R 11218— -Cítase por treinta días interesados 
sucesión ISIDORO -DAVID ROCHA, Juzga
do Segunda Nominación Civil.—

■ sALTA’, .Agostó 20 dé-1954.
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

\ e) 27|8 al 12|10[óe
■ rüi¡iw7i^leéiiini¡&¿cígüÍ8jinr*fr»ra-úS^iCTttBéaiSMaixáüweMÍÚ»7ú¡»uM«£'iSrfw. *

N? 11209 — SUCESORIO
Cítase por treinta días a herederos y acre

edores de. doña Carmen Ñañiz de Cañizares 
j María Ñañiz de Cañizares Juzgado Tor 
rera Nominación Civil.——

■SALTA, .Agosto de 1954.—
GILIBERTI DORADO Escribano secretario 

e) 25|B ai 8|10|64

N’ 11208 — -El Juez dé la. Instancia Tercera' 
Nominación Civil oita y >emplaza por treinta 
lías a herederos y acreedores de Celestino J. 
Jartini, para que -hagan valer sus derechos be 
jó' apercibimiento de Ley;—

‘ J. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
e) 25| sal Sjl0¡54

N? -112G3 Rodolfo Tobiaé, ¿ueg en lo Civil 
■r Comercial a cargo del Juzgado de la. Ins
tancia 3a. Nominación oita y emplaza pbr ti'eii. 
••ta días-a herederos y acreedoras dé ROSA 
3CAI4DURRE ó feCANDURRA dé Gangh— 
SALTA, Agosto 4 de 1954.—
S. GILIBERTI DORADO Escribano SeCfetati- 
.. s) 25|9 al 8|10|54 •

:N? 11202 — Oáóaf f1. .íiópSz, Jüeg eñ lo Civil 
y-Comerciar a .oárgo dé Juzgadb de íá¡ Ins

tancia, ira. No'minácíón cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA, Agosto 9 da 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba 
no-¡ Secretario

e) 25(8] al 8|10|54.

NO lÍ20Ír-SÜCESÓRÍÓ
El ’Juez en lo Civil y Comercial de Cuarta Nó. 
.niñación cit a y emplaza.por treinta días á 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA- “ 
JIÓN ALANI5 DE TORRES.—
SALTA, Agostó 23 dé 1954.
VALDÉMAR A,' SIMESELE Escribano S'e— 
¿retario.—

6) 2á]8 al 8|10|54
. itSiirrm~n«iTTT»*nw~ii- r.-- «— «urniKn.«¡ ni.'.'un,

N’ 11200 — El §r. Juez de la. Instancia en lo 
Jivil y Comercial 2a. Nominación Dr. Lula 
R. Casermc-irO. cita y emp'aza por treinta días 
i herederos y acreedores de DOMINGA MA
RIA MORALES ó DOMINGA MARÍA, MO 
TAtES DÉ PEREZ.— 
?AÉTA, Agosto 19 da 1964.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 25(3 al 8|10|54.-

N« 11198
LUIS R. Casa’ffielro, juez ea le Civil y Co

mercial á cargo del Juzgado de 29 Nominación 
cita por treinta días a herederos .y acreedoras 
de don Gabriel Mfialel.
Salta, agbsto 9 de 1954.

ei á4|8 ai 7|10'M '

N* 11194 — SueéBófi&i
Si sr. JUez de primera Instancia primera no 

miñáción en lo Civil cita por treinta dias a . 
herederos y. acreedores, de José María Uro. 
Salta, agosto ib de 1964
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ALFREDO HÉCTOR OAMMAROTA— Escri
bano Secrttarh.—

e) 2-l|8 al 7¡10|54
— , — — —..._— .... .... _

N? 11192 —
£ii Juez de primera instancia segunda nomi 

nación eti lo cava y uuiuurcia.». mía y euip;uza 
JAJA* uxuAAxbd ú,íd¿j U aaui. ouUi u¿) acl utíaui »-,$ Uü

b-Uu V & ÍU U Aj ü J,o >
ALÓLA, jigusio 1U ue lUe-1.—•

uxiiiiL/mRi Eounoaño Secretario
éj 24,8 ai 7|lü|ó4

N° 11137. “*• SUCESORIO
áu jaua ue primera instancia Segunda Nom. 

íiacioii en lo vil il y iJuxii^i'Lidi, cita y 
jíOr tremía chao a iiaicataus y aureeü-rvo u 
t-uña prmitüíij. vusuiiu de o-aspar.— cu»,. j 
Agosto ¡to ae J.1L4.— |

e; 23¡8 al ü;xOj3í ,

Ní 11188 — S’JCESORIO
El Juez de primera Instancia Primera Ntr- 

riimacion en ic Civil y uomurc.al, cita y euip.. 
Za por treinta mas a hcrAlcios y acree^.ur<- 
ñj don Arkaorio u'resseri. — 
taita, Agosto ZU de lóo-l.— 
l i-ú'-REDO LL.Vi'OR CAMM6ROTA— Esci. 
bailo @jerei.uri<).-~.

e) 23 ai 6¡10|54
.i't'iQiiiHiiiirruití •^rt’rjf'rtiiTitni |f Hi i-ri»«-.r-tritini uur ■ — - . .. * .

A-Q 11180 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita pe. 

•3i> días a herederos y acreedores de íRArv- 
G1SGO CAYO o CAELO y ANDREA FARPA. 
J.¿ CAYO ó GALLO.— 
S-1LTA, Abril 23 cíe 1954.—

e) 23\8 al G;I0¡54 
ANIBAL UBR/BARRI Escribano fr.-cretano

A'1 111,5 — EDICTO — El Di’. O.,eat P. Lo. 
J..e¿ de iJ Instancia 1° Nominación en .o i 
vii y comercia;, cita y embaza a .os herví 
ros y acreedoras de CELIA SANCHEZ de Gi 
K REGIDOR y MIGUEL CORREGIDOR ba 
el apercibimiento de Ley.— ALFREDO H. C. 
j\‘MARQTA, — Secretario.— 

cillOjS al 4¡10i84.—
N? 31136 — EDICTO StrCÉSÓRlO
El Juez de ira. Instancia, ira.- Nominación 

i vil y Comercial, en los autos súcGsarios de do» 
'•ian Esteban Ga'lo, cita y emplaza por SO días 
. hurrderos y acreedores de' causante.— 'Sále
os Bclctfn Oficial y Foro Sal lefio.— ■.' 

SALTA Agosto 10 de 1954. ' .'
XLFREDO HECTOR OAMMAROTA Escriban- 
’f cretario. '' ' • ■ -

6) tl'g al 2719154 _
i i afun'i iit-rr i ñ. i » ‘

N? 11129 — Sí’ Sr. Juez gfi lo. Oiví;' fia’ 4a 
‘omi'larión cita, llama y emplaza por írrinfa 
iris, a heredaros y acreedores da RÉMTGIC 

■JAMAN!.— Salta. 5 de agosto dc¡954. 
•.NIBAL ÜRÜ.IEARRT . “ ' '

SI O'iá al 230J.54

N'’ 11174.— SUCESORIO,
Citase por treúii’ días a herederos y acreeucr 
Cié CANDELARIO TOLA VA ó TOLABA a] Ju 
gado Tercera Nominación Civil para que .loga 
valer sus aeree ios bajo apercibimiento de le. 
S Ita, Agosto 18 da 1954.—
H. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretar) 

e;Í9,8al4:l

W 11188 — ÍJCOESOtt?©: fcl DA Jorge i 
Jure, JüCz fia Primera Instancia eíi lo Civi, 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
pe»; treinta dias a contar de ia fecha, a'hei-e- 
de‘os y acreedores de Da. Inca Cruz de Gui- 
tirn__Salta, Agosto 2 de 1954.
Waldemar A. Simescn Escribano Sccertarlo.

. e) 18,8 al D|lui54
------—.................

N“ 11162—ET Juez de Cuarta Nominación cita' 
y emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dores de María González de Ortiz.— ... ;
Salta. Agosto 13 de 1954  ‘ j
Waldemar Simessen—Escribano Secretario

' e) 16¡8 al 308|5-i

Ito 11161 — El Juez Civil de Segunda ¿Komi, 
nación cita y emplaza por freinta dias a here 
deros y acreedores de Eustaquio Mutua.— Sal
ta 13 de Agosto de 1954.— * 
ANIBAL URRXBARñl -jEscribano Secretario 

i el 1G¡8 al 30|9|S4

N? 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé Pri 
mera Instancia 4a. Nominación, en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta dias a 
•.verederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario

a) 12¡8 al 28|9|54

N9 11143 — SUCESORIO: Él Sr. Juez de Se 
junaa Nominación en lo Civil y Comercial ci 
m per treinta días a herederos y acreedores 
íp SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo aner 
■ibimiento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
\MIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12¡8 al 23¡9|54

N» 11138 — SUCESORIO; El Sr. Juez de la 
•.'óminacíón C. y C. cita y emplaza por 30 días 
i herederos y acreedores de HERMINIO D.
■ Herminio Domingo Cuello.— ¡Salta, Julio 
t de 1954.
LFREDO HECTOR OAMMAROTA Escribano 

•‘■cretario, • .
e) li|8 al 27|9|54

> 1137 — EDICTO:— El Juez de la. Instan 
■ 2a. Nominación Civil, cita y emplaza por 
inte días a herederos y acreedores de Ama- 
’.Irrtearena da Murga.—

i'.BAL URRIBARRI Escribano Secretario.
el 11|8 al 27j9.|54. * i 

11088 — EDICTO: El Juez Civil de Sa»
Xo 11123 — ÉPÍCTO: ÉÍ Jd'éz en k tí-' runda Nominación. Cita V ampias® por treinta ’ 

vil de pílmBi-a Nrnnhiacióxl.'Cita y empitóli a- Ti-iA a Kerbdetbá y atrsetess dé Épiíaftm

herederos y acreedores por treinta dias en el 
sucesorio de Simeón Toiaba— Salta, Agosto 4 
de 1954.—
ALFREDO' HECTOR OAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5¡8 al 22¡9¡54.

' N? 11122 — SUCESORIO; El Juez de Cuar
ta Nominación Civil cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de JOSE GUTIERREZ; y. 
EUTIMIA . CABALLERO DE GUTIERRES;— 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta, Agosto 4 de 1954.

e) B¡8. al 2Z|0¡54
i mrftoirtfcrt i wasSxiSea*

' N» 11120 — EDICTO: El Sr. Juez ati lo .01- 
vil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y aeree» 
Cures de Benancia Falavecino de Herrera, ce-< 
ciiia Toiaba de. Herí'era y Benjamín Herrera 
Palavecino o Benjamín perrera.— ¡Salta, 4 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

0) S|B al 22|9|54
............... — »W

N9 11115 — SUCESORIO: Eí Di‘. Rodolfo 
fobías, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de don PEDRO ALBEZA FOR- 
TOI'jES.— Salta, Julio 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario- 

e) 5¡8 al 22|9|54 
•OH,»-. "iraCS: -j.i ■!<■;.! ». 1'1 ■ <■!,»» ,1. .n ^.

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina» 
ción en lo civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores di) 
LUIS CAUSARANO y GUILLERMA P1SANA, 
DE CAUSARANO.— Salta, 30 de julio de l‘Jo4 

é) 4|8 al 20)9154 .

N’ 11109— EDICTO— Sucesorio; ES JílfiE Dy. 
.RODOLFO TOBIAS, cita por treinta días a lié-re 
d>ros y acreedores de JULIO PEREYRA.-

Sálta» julio 3C da 1E54
e) 318 a! 1710104

4’ 11093—SUCESORIO
31 Juez Civil Dr. Jorge Ldtarid Jüi'e, Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores do Zenoviu Bonoc&sa 
de Medina.»
'alta Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano fTñretoftó 

ó) 2[8 ali7|9iál

W liosa — EDífiTO: El Señor Juea eti le 
■i vil y Cómereial de segunda? Nominación er- 

'••4 y empieza por treinta días a hersdGfos y 
■creedores de Julia Gutiéfi’éz Caballero de Hu» 

-Paiaeiós.— Salta, Julio tí! de 1954, 
•vNIfiAL URRÍBARUÍ fiscrihonn secretam 

■ .- • .. l S) 30|7 ftl 1SI9IS4
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llana García de Heredia.— Salta-, Julio 13 de 
1954.-- '
LUIS R. CASERMEIRO Escribano Secretario

e) 3017-al 13|9|54

N? 11087 — OSCAR P. LOPEZ Juez de Pri
mera instancia Primera Nominación en io Ci- ' 
vil y Comercial en el juicio Sucesorio ae uño 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em I 
plaza por treinta dias a herederos y acreedores' 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alíreoc, 
Cammarota. , 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano
. ...ario.

e) 29¡7 al S¡9|54

N° 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El Juez de Primera Nominación en lo Civil 

Dr. Oscar p. López, cita y empieza por treint, 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO.— Salta, Julio 28 de 1954.

'■ ¡-no HECTOR CAMMAROTA Escriba 
Secretario.

e) 29|7 al 10|9¡54

N« 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime 
ra Nominación cita y emplaza por treinta' día. 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONÍC 
TTI, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Escriban. 
Secretario.

e> 39,7 al 9|9¡54

N? 11080. — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil y Comercial c, 
ts y emplaza por treinta dias a herederos j 
acreedores de don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 de 954
e) 29|7 al 10|9|54

AMOJONAMIENTO

N’ 11232 -- DESLINDÉ, MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Di 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señor 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha JB1. 
quier solicitando deslinde, mensura y amojo 
miento del LOTE 1 del Departamento de S. 
Martín (antes Orán), partido de Rio Seco, 1. 
¿itando al Norte Con terrenos fiscales; al E. 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y al Oest 
con “Tartagal” del Banco Nacional en llqu 
dación y “Campo Grande” de los herederos c. 
V, Uriburu, La operación la practicará el Agri 
mensor Nacional don Napoleón Marterena. L 
día y hora que señale al efecto para que se pr 
senten todos los que tuvieran algún interes e: 
■ejercitar, lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 27 de 1954
E, Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 2j9 al 18110154

N? 11220 EDICTO
Se hace -saber que se pfesentó 61 Dr. Arturo Mal 
-.earena, por la Provincia de Salta solicitandc 
deslinde, mensura y amojonamiento déi iot 
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento d. 
Orán de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes limites: Norte, la prolongación ha i 
ña el Naciente del costado Norte del terreno 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; Sud, 
tierras conocidas con la denominación de lav 
36 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N’ 11.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.— 
31 Sr. Juez de la. instancia 3a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, lla-nr 
por treinta dfas mediante edictos que se pu
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norfa 
a todos ios interesados para que dentro de tí 
cho término comparezcan a hacer valer sr 
derechos en legal forma.—
E-, GILIBERtI DORADO Escribano Secretar!

£) 30|8 al 13¡10|54

N° 11118— DESLINDE.—
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomú. 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y emo, 
naaniento inmueble denominado "PUESTO I - 
FES • solicitado pío ráMOn ROSA GIméne. 
ubicado en Ülstrito Nafanjo, Primera Seceio. 
Departamento Rosario de la Frontera, con exte. 
sión de áatetiéhtos días metros mag o menos d 
frente sobre Río déi Náfánjo, pbt nuOve cus 
draS dé Rindo. LÍMÍTÁDO:— Norte, finca 
“Ohátriical” dé Oi'asiñih Madáriaga; Süd, rl. 
del Naranjo: Éste, finca “POZO VERDE” ele 
varios dueños, y Gáste, terrenos Sucesiói 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por trelntr 
días a propietarias colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efe 
tuadáS pol‘ perito Agrimensor seño? Alffec

- Oliiefleottl, para que dentro tírmint). señala
do- eampki'Rzean hacer valer sus derechos.- 
Edictos eh Éolfitíh Oficial y Fofo Salterio.- 
Paita, Agosto § de 19S4.—

.. AÜlfeAíf üRRífiARRt— ÉScribatiñ gácfota.fio 
é) 5|Ü ál 22|9¡54. j
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I BEMATES JUDICIALES

1 N9 11233 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
; FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” -en Dpto. 

¡ CHICOANA
i • JUDICIAL BASE $ 132.000.—

El dia 12 de Noviembre de 1954 a las 18 ho-. 
' ■ a3 en mi escritorio: Deán Funez 169 remata

ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DOJ
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean Jas 

ios terceras partas de, la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas ‘ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicada., e., á Partido de

El TipaJ, departamento de Chicoana con una 
.■xtensión total de Doscientos treinta y tres 
Héctareas, ocho mil ciento- cincuenta y nue- . 
ve metros cuadrados y dentro de jos siguió»

¿es limites; Norte, el arroyo del Zanjón, que 
a separa de las propiedades denominadas El 

Pedregal da Luciano de -jos Ríos y San Joaquín 
Je los herederos del Dr. David Gudiño; Oes
te propiedad 'de Felipe Robles, denominada Mar 
•garúa; Sud el antiguo cauce del Rio Bulares 
hoy reducido a una acequia que la divida de 
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va 
de Rosario de Lerma a Chicoana y desdé éste 
camino hacia el Este con un alambrado qué lá 
divide con la propiedad de los heiederos de 
Gregorio Colque y con la de Felipe Negri Escó 

car y al este, con .propiedad de Nicolás Estarse 
vich, las citadas fincas es.án deslindadas! men
suradas y amojonadas y aprobadas por au.o jtj 
dicial dé fecha 19 de Mayo de 1922 y con de 
rechos de agua que equivalen a la mi.ad del 
agua da. la acequia que pasa del Moiino de 
Bella Vista. Titulo registrado a folio 348 asi.n 
to 6 libro 2 R, I. de Chicoana Partida N—96: 
Zalor fiscal $ 198.000—» Gravámenes a folio 
.46—460-Í-81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
.1—25—26—29—30—31—32 de IqS libros 2—3 y

de R. I. de Chicoana. Ordena Sr, Juez da 
Primera Instancia Cuarta Nominación C, y 

. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUÉ 
:. zuniga, normando, comisión de aran 

cel a cai'go del comprador. Edictos por 33 dia§ 
:n “‘Boletín Oficial y Norte’.

I e) 2(0 al 18(10(54

No 11208 — JÜÍ3í@ÍAl P&R ARÜ^ANÍSO Gs 
ORCE

Por dispasición áei ¡sf. Jüég de prlinéta ins» 
tanda en lo Civil' y Comercial, Cuarta Noniing 
ción y de conformidad a lo resuelto en autoB¡ 

‘■•EJECUCION PRENDARIA KdARGALÉF JO 
SÉ Vs. SlVÉRO AMADO", 61 diá LUNES 18 
de Óctübfe de 1954 a las 18 hs. en mi Ofici
na de Remates calle Alvarado N? 513, remata 
re óoh BaSe dé $ 8.500.00 OCHO MIL QUI
NIENTOS pesos moneda nacional, una 
heladera eléctrica comei’Oial GENERAL ELEC 
TRIO” modéle ,A.'I3—05, gabinete N» 8837 S, 

equipo impoftád-j 3. E. modeló ows—31 s n? 
'62337 compresor G.E. no F127154 áedonsjtó 
P6r ftioroi1 DÍNÓS, importado dé i2 H?. ota,,- 
áltéi’náda 220 Volts Ñ’ 14S1. que áo eiieüSilui’a 
6ü pódei1 de sti depositarlo Sf. Jodé Mai'galef cá 
lie Mitre N? 37 Salla.- - En e; acto del remata 
20% a cuenta del precio.—. Publicaciones Fü

«9 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dh Rr> 
dolfo :To...as, cita y emplaza por treinta días 
s ‘herederos y acreedoreg dé MARGARITA ARA 
MAYO -DE CGNTRERAS.—

Salta Abril 9 de 1954.»
g. GILÍBERT1 DORADO—Secretario tWlbañn

g)88|7 al BI9Í54.

rjo 11375—BÜCÉSÓRÍS.
Él Jueb de Primera instancia. Segunda Noml- 
riáciin en‘ lo Civil y Eóhiétcial. cita y emplaza 
por treinta dí¿3 a heredefoS y acreedores de 
don ESTANISLAO ÉÁRFArí.- Salta, Julio 16 
de 1954.-
ANIBAL UREIBARRí—Escribano SécrEtafio.- 

\ 0)2817 al £J|9|54.-

W 11049—
Oltase-por treinta días lhiei!365do8 éfi fUiee- 
glr.n JUAN. GUALBÉRTo GRANDE. Juzgado 
'Tercera Nominación 'Civil.»

Salta, Julio 8 de 1954.»
M GílíSeRTi noRADO-Escrlbano Setiretario

■■ ■ el 1917 ál 3118154 ■
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ro Salteño y Boletín Oficia1..— Comisión a 
ct’.r^o dei Ccn.prador.— A. G. Oteo M:uti.,ero.

e) 19 al 3:9,954

N° 11226 — Por Arturo Salvatierra 
JUDICIAL — SIN BASE .. . .

El día 10 de Setiembre de 1954 a las 17. 
horas; en Deán' -Funes 167, por órden del Sr. 
Juez>ae’ primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C; én juicio ' "Embargo • Preventivo Katz 
y Mássia S’.R'.L.' vs. Páblo' Budalichrémataíej 
SIN’ BASE; dinero de contado, 100 sacos para 
hom'Bfés’ de diferentes medidas y 36 camas de 
hierro' de Una, Una y media y dós p’ázas, de
talle’ qus • so hará conocer en el acto de la 
pubastá’, lós qué Sé encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Pablo Budalich domici
liado en Joaquín V. Gonzá'ez Comisión de 
f.ran6él a Cargo dél comprador Edictos ñor 5 
dias en Boletín Oficia] y Norte.

e) 31!8 al 10¡DI54
f-*1*- dXMSSteSeBceata r i* i-.

F’ Í120S — POR: JÓSE ALBERTO OCKKEJÓ 
JUDICIAL JEEP POKD DÉ GUERRA SIN

BASÉ

El día 27 de Setiembre de 1954 a las 18— 
horas,- en mi iiscritorio: Deán Funes 169, re— 
mataré SIN BASE, 1 Jeep marca “FORD” de 
Guerra, modelo 1946, motor N’ B. 295.608—pa
tente 8133, el qué se encuentra en poder del 
d-.’positario judicial. Sr. Cayetano Baio, doml 
ciliado én Deán Funes 469-—Ciudad, donde 
puedé ser revisado por l.-s interesados.— El 
Comprador entregará el veinte por ciento del 
p acto da v'nta y u cuenta dél mismo.— Orde 
»a Sr. Juez <!■? Primera Instancia Cuarta No 
il inación C. y C. en juicio: Embargo Preven!! 
vo—-Cayetano Baio vs. Compañía Aurífera del 
Jíosario S.ÍLL.,— Comisión de araneel a caigo 
«3.4 comprador-— Edictos por 5.días en Bole— 
tí'i Oficial y Norte.—

el 25al 31¡8|54

Nn 11197 — por MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS’

Marti’léro Público 
JUDICIAL—SIN BASE’

El dia VIERNES 3 DÉ SEPTIEMBRE DE 
1954 a horas 11, en San Juan 619. Ciudad, re- 
nritaré SiN BASE y dinero da contado, lo si
guiente:

!•?) — 212 postes de quebracho colorado de 
3,1’0, 2,40' y 3 mts. que Se encuentran en la pía 
y? dé la Estación “El Tunal" de’ F. C. N.’ü. B 
er poder del Jife don Carlos Alberto Sauger- 
mwj y deposita: io judicial. 2’1 3.0-:>0 mis. linea 
íe:< de leña campana y media campana qne 
fie encuentra su poder d.-l depositario judi
cial señor Dionisio Atilano Vargas, pn la fin- 
ea<‘‘El Mojón-’, Part. 9. José de Orquera Dpto 
Motán 39) 279 mts. lííiéi’pg (L leña cn’crads 
Ve’-Xia: 309 mts. lineales de lpft.4 campana: 37 
postes de quebracho colorado de diferenfes me
didas y 30 chapas dp zinc, que se encuentran 
Su poder del 'depositario .iuclJci.'i’ s°fior Nnyib 
Si-id. én la finci ‘Él ft.i'.ifW, distrito El C'-n 
pón Opto. Metótl. 401 173 charas de zlne de 
diferentes mediias que en poder d«l misino 
dpa(”itn*tn soñn’- Paid «a enrub’ntrnn m <•] mi? 

‘pin “El Gaínón", Ordena señor Juc?, 1?. Inat. 

en lo C. y C. 3’ Nomin. en autos "EJECUTI
VO JAVIER BRANDAN vs. BALTAZAR REN-
GEN", Expte. 15444|54. Ej el acto del remate 

’ 20% a cuenta de precio. Comisión según aran
Cal a cargo del comprador,

’. ej 24¡8 al -3|9|54

N’ 11195 — POR MARTIN • LEGUIZAMON 
Judicial.— Picádora de carne ■

El 8 de -septiembre p.-a las 17 horas en mi 
escritorio General Peroii 323 por órden del- se
ñor Juez de Primérá’"Instancia Tercera Nomi 
nación en lo O. y c. en juicio Exhorto del se
ñor Juez de Segunda Sección de Rosario en ex 
pediente'Bianchl Unos.’ vs. Francisco Pópez con 
la base de un mil novecientos diez pesos ven- 
dtre una picadora de carne- marca Bianchi N* 
10.010 con motor Marelli en poder del suscrito 
martiliero. En ei acto del remate veinte’ por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión, de arancel a cargo del comprador.

e) g4¡a ai g;9|54 
iriiri<rTa»í~it'tru^5:^**^ri*T‘Ti-*v¿irii'*íTiii- -.oí _.'í5 •jri.»i~»i> -t-.~:.or_>L»rm j

N’ 11178 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUD-CIÁL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 17.700.00
El dia 6 de ctubre de 1954 a las 18 bofas, en 
mi escritorio: Deán Funes 1G¡3, rematare, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, el in 
mu-b e ubicado en la Avenida Sarmiento en
tre las de Ahina y Entre Ríos de ésta Ciudad. 
Midu 11.85 mts. de frente; 11.20 mts. de contra 
frente por 55 mts. de fondo,"Superficie 633.87 
’dts.2, individualizado con el N9 3 de la Man
zana N9 25 del plano archivado en Dirección 
Gral. de Inmuebles bajo N’ 260, limitando: 
iArtc lote 26 de Virginia Sánchez de Auas, 
¡ote 27 de Fabio Tejerina y con propiedad 
de Rodo fo F. Matorrac Cornejo; Este con 
Avenida Sarmiento, Sud lote 4 de Luis Gi, 
r’.ufén y Geste lote. 20 de Teresa Orús de 
Lardies. Nomenclatura Catastral .Partida 10.345 
Sr-cciAj H— Manzana 60 Valor fiscal $ 17.700 
r ",:b a io’io 430 asiento 1 libro 67 R.I. Oapi- 

. .1 i-.l comprador entregará el veinte por cien 
..■> -. el r.r-cío de venta y a cuanta de’ mismo 
j::.er.a Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

m'ma.iín O. y O. en juicio. Ejecución por 
.'-.a ti'- Apremió Fisco Provincial vg. Ramón 
Vivas. Comisión de arancel a cargó del cotn- 
.ri’tior Edictos por 15 días en Boletín Oficial 

y Norts.
0) 20¡S al i)|9|84’ 

NV 11158 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
lUIMCiAL — CASA EN ESTA CIUDAD 

-BASE $ 18.400.—
E, dia 22 de Setiembre de 1Í54 a las 18.—’ ho
ras. en mi escritorio: Deán Funo.s 169. remata
ré CON LA BASE DE. DTÉCIOCtíO ívilt CUA
TROCIENTOS pesos ’ moneda nacional, 
o «can la* do- terceras partos dé la nValUa 
c’ón fiscal, r; ihmuñble ubitindn en ésta Cl'tl 
dad en cnl’e Eva PMftn fántes dasp.i'nq) Ñrat 
1 ¡87 f.1 1101 con extensión séstln titulo as' 
8.— mts. do frente tpór 48 hits, dé ffindo 
limitando ai Norte, calle Eva Peróil . CánUs 
<“!«.sornsi: ai Rnd v a’ Oeste nt’oiilodád de Ro
sario Cano de Salcedo y ál Éste propiedad ¿a

la Sucesión de Vatentin Jaúregui. Nomencla
tura-Catastral: Partida 5607 Sección E—Man
zana 6 — Parcela 25.— Valor fiscal ? 27.600.00 
Titulo inscripto a. los folios. 15 y 52 asientos 10 

i y 54 de ios libros 6 y 12 de Títulos de la Capi
tal. El comprador entregará el veinte por cien 
to del preoio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terca 
ra Nominación C. y C. en juicio: Embargo Pra 
ventivo— Banco de Prétamos y Asistencia Social 
en representación de don Horacio Raúl Liñer0 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Sar.dini, Comí 
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
pór 15 dias en Boletín Oficial y Norte.

6) 16¡8 al 6|9|54

N’ 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL SIN 
BASE.

El dia 8 de Setiembre de 1954 a Ias 17 horas 
en Deán Funes 167, remataré, sin BASE, Un 
amp ificador -portátil marca "R.O.A. victot',1 
mod. A.P.8, para comente alternada 220 voltios 
completo ai0 1.008, el qua fie encuentra en 
poder del depositarlo judicial Eres, Francisco 
.víoschetti y Cía, domiciliado en Eva ¡Perón 
349, dondo puede ser revisado por los intere* 
tados.— El comprador entregará el cincuenta- 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
leí mismo.— Ordena: Sr. Juez de’ Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio 
■Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti y 
Cía. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión 
ele arancel a cargo del comprador.

e) 18¡8 al 8|9|54 

N° 11163 ■— POR; JOSÉ ALBERTO CÚRxWO 
JtMMiiAL Lüi'L. IMÍ TElixCLwO LASií S 733.33

El oía 2s ae setiembre de 19d4 a las 18— 
huras, en mi escritorio; Deán Funes 169, re 
mataré, UON LA BAsE DE SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, al lote de terreno ubicado en esta Chl 
dad en la calle Junto entre Aniceto Latorr® 
y 12 de Octubre, Mide 10 mts. de frente pos? 
43.— mts. de fondo, señalado con el enumero 
veinte del plano archivado en Dirección Qo 
neral de Inmuebles con N’ 1333. limitando: 

-Norte lote 31; Éste lote 15; Bud’ lote IB J 
Geste calle Junta. —- Nomenclatura, Catastral! 
Partida N’ 1513— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana 19— Parcela 20. Titulo a folio 
391 asiento i del libro 114 R. t. Capital.—■ ®l 
comprador entregará el treinta pnr ciento dél 
precio de venta y a ntienta tlaj tniamo.— Or 
deUs Sr. JtioZ do Pl-iníPi'á Instancia Cuarta 
Ñtíiiilhación O. y Ü. eh juicio: Ejecutivo Jüfitt 
Antonio Cornejo vs. AUJatidrn ZotelB y Mafia 
Viilafafin.-- Comisión de arancel a cargo- del 
Cctaptador.

él 13 ai 3!9|54

M 11742 —- prtr ARTtiDO SALVXTfÉRüA 
JUDICIAL -» FINCA EÑ DPTO. CBlÜOANA 

BAS® § S7 733 33 ’
Él dia. 30 de setiembre de 1964 a"as 18 

horas en Tip.én Futías 167. remataré ron la ha 
Se de UiNCUÉNTA- V Mlt SE’WWíf
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TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIn’ 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NAC1O- 
Nz\L, o sean -las dos terceras partes de la ava 
luacion fiscal, la linca denominada “SAN FE 
LlvE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
de El Tipal, departamento de Clucoana de 

esta Provincia, con extensión Según títulos 
ae .164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 47 dins. 
2, Limites generales: Norte con propiedad de 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suce 
sion de Alberto Colina y con el Rio Fulares 
For el Sud, con propiedad de Pedro I. Gua 
nuco y otros; Por el- Este, con latinea “San 
ta Rita" de Luis D' Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
mino de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Alegre de Natalia y Marcelo Gutierres y la 
Isla de .Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 rea 
'lectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
les Capital.— Nomenclatura Catastral: Parti
da N—312.— El comprador entregará, el Veití 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remate.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominr 
Ción C. y O. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
NIO MENA Vs. NORMANDO T. ZUÑIGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 30 dias en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y el día del remate en diario Norte.

e) 13’8 al 3019154

Ñ“ -11105 — PÓR MaííTtñ LSGütZAMÓÑ 
Judicial. Inmueble en Metán-: Balderrama y 
fn-i-1 Base S 53.333.32 y $ 6.66656

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija de las fincas Balrcrrama y Bancal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y dóf 

centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama y Saucal, 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
uentro de ios siguientes limites generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
buc. ae Atanacio Borja; Este, con propiectaair 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gome? 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento dél precio de venta 
y a cuenta del mismo.-

Oomlsión de arancel a cargo del comprador. 
e) 3|8 al 17|9|54

N’ 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI i 
, JUDICIAL !

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 16 hs. 
¡n mi escritorio. Urquiza 325 remataré con 1. ¡ 
jase de $ 29.776.00 mjn., el valioso inmueble- 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Front- ; 
••a, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Mav- 1 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente ¡ 
.unolona el JCine Teatro Guemes. |

El terreno sobre el que pisa el edificio, midr j 
17 metros, 32 centímetros de Frente, por 341 
netros con 64 centímetros de fondo que hacen ■ 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.49 
’entimetros cuadrados.

El edificio construido de mampostería3 de 
rimara, consta de amplio "hall’’ de entrada 

>~q unifico y espacioso salón de estos, cabina dr 
proyección, y demas dependencias qué inte— 

’-nn las completas instalaciones del Cine Tea- 
ro GnemeS.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa-
■lin Domínguez; S: Calle Gral. Guemes: £: | 

?ropiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. ae 
lornejo; O: propiedad de Dalmira G’iillar de j
'hirraldo I

TITULOS: Asienta 7, Folio 124, Libro 4 del
T. ds l. de Rosario de la Frontera Reconoce;I 

pag.3104
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de la base: asientos 3 y 5 
Jel libro antes citado, Nom. Cat. Partida N’ 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el atto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez G.C. de la. Inst. y la. 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero.

c> 30|7 al 13|9|54

CITACION A JUICIO

N? 11230 — CITACION A JUICIO.
En los autos: "Ejecución fie sentencia—Juan 

Carlos Cornejo Linares vs. Josefina S. de Oso 
io”, cítase a doña Josefina S. de Osorio para 

que comparezca a oponer excepciones legitimas 
en el expediente que tramita por ante la cá
mara de Paz Letrada de la Provincia, Secreta 
ría N’ 3 , bajo apercibimiento de llevarse la 
ejecución adelante.—
SALTA, Agosto 27 da 1954,
GUSTAVO A. GUDIño secretarlo

e) 1° al 7|9|54,

N° 11214— RODOLFO TOBIAS, Juez de la.- ■ 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial -, 
en el juicio por escrituración Leonor Romero ’ 
j Juárez Abraham vs. Elina Romero de Cobos 
(Expíe. 13.689) dispone se cite a la demandada’ 
Sra. Romero de Cobos por el término de vein - ' 
te días para que tome intervención en este 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle deten 
sor (art. 90 del C. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 2618 al 27|9(54

8EÓCIÓN COMERCIAL
eoMBATos sóeiAtís

N? 11207 — En Salta a los diez y Ocho días 
del mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, se reúnen las siguientes personas 
Humberto Otto Marasco, argentino, casada ma
yor de -¿dad Rene Víctorio Gómez, argentino ca 
sado mayor de edad y Dante Ramón Herrera 
Bravo, argentino soltero, iravor de edad, todos 
hábiles para contratar resue'ven formar una So 
ciedad de Responsabilidad Limitada.—
Art. Ia — La Sociedad de referencia, girará ba
jo la Razón Social de MaraSCO y Compañía, Sa
ciedad de Responsabilidad Limitada, Comercial 
é industrial" Capital $ 432.000.— y tendrá su 
domicilia p.n 1a calle Mitre IÑ SS Primer Piso de 
parlamentos N° 14 y 15 de esta Capital, sin peí 
juicio de cambiarlo posteriormente y da esta 
biecer sucursales y ó agencias en el interior y 
exterior, íi

Art. 24 — ta duración de la Sociedad será, 
dé cinco años, pudiéndose renovar por períodos 
iguales si asi lo desearen, El socio que deseare 

f. tirar añtés Ó ál fínalizáf éste término ó pos
teriormente si la Socibdad continuare a la ex
piración del mismo, podrá hacerlo con un prea 
viso de 18o ( ciento ochenta díaS) dirigido a lo: 
otros socios por telégrama colacionado, riglande 
para el reintegro de su capital las condicione.- 
que se fijarán más adelante en ésfie contrato.

Art. 34 — El objeto principal de la sociedad 
es la explotación forestal y la. comercialización 

los producto? elaborados por esta industria 
pudiendo la misma razón Social, comerciar todo 
ciro producto proveniente de industrias afines 

y muy especialmente de las Vinculadas al agro.
Art. 4’ — Él Capital de la Sociedad queda íi 

jado en la Sumé de cuatrocientos treinta y dos 
dos mil pescis ÍJÚ3 Sé dividen eii cuatrocientas- 
treinta y dofe cuótás de mil pesos cada una, sus 
criptas en está acto y réá’izadas intégrañléntc. 
siendo aportadas én lá siguiente manera: Hum
berto Ottó Maíasco, Ciento ocho cuotas (108' 
Rene vietoi'10 Gómez, ciento Ocho cuota? (108 
y Dante Ramón 'Herrela, EfaVó, doscientas die 
y seis u-ytas (216), todo en bienes'según detall' 
d? inventario ádjunte.

Art. §5 — tá §oci'edad 'tendrá Capacidad 
urídica para rea’izar, además de los negocios 

tos y contratos que regirán su obieto. los si- 
mentes A:dquirir por compra y otra y forma 
mobles inmuebles o semovientes; venderlos, 
irrendarlos, transferirlos ó gravarlos: dar y to 
ñor préstamos garantizado ó nó, con dere'hos 
males: aceptar prendas agrarias ó constituirlas 
•; cancelarlas; adquirir o ceder créditos, comprar 
' vender mercaderías y productos, derechos y ac 

•Iones, permutar, dar y recibir en pago, cobrar, 
-orcibir, efectuar pagos, transacciones formula!' 
protestos y protestas denunciar, acusar proVOcftl1 
querer as, dar o tomar pososloñea, registrar é iti» 
-ribh1 mátcás y patentes dfe iñvétícííñ pura til
do lo dué podrá ótoígaí y SUsófibii' CUfthtoS inS 
T-iméntos o escrituras públicas 0 privadas fue- 
retí mértósteí) ■ . .

Art. 6a — La Saciedad podrá ejecutar opera* 
■’ones bancai'ias y comerciales con particulares • 

v con todos 'Os báñeos nacionales y particulares 
'olicitai* créditos, descuentos, préstamos, efec
tuar depósitos, operar en cuenta corriente, ex->-
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traerlos, librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés, y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
los.

Art .7? — La Administración y Dirección de 
los negocios Sociales estará a cargo de ledos l?s 
socios en forms. indistinta los que aduanan co
mo directores gerentes tendrán el uso de .a firma 

locial y todas las facultades necesarias para 
corar a nombro de aquella, conviniendo se expre 
gañiente en éste acto, que entre, osas facuhad-s 
están incluidas y se otorgan a los gerentes, las 
tuc la Ley le acuerdan en tal carácter, inclusive 
l is que exigen poderes especiales previsca en e- 
r-rtícúlo 1881 del Código Civil, inciso '■ ai 4 inda 
ti ve y 7 al ll también inclusive en cuanto fue 
ten aplicables ti, los actos de la Sociedad que s. 
constituye.

Art. 8° — Está prohibido a los socios gu.'er.te: 
So-pena da la pérdida de la condición de tal 

daños y perjuicios, emplear la firma social er 
erioa extraños a la Sociedad, o garantí 
a terceros, o pura suscribir documentos Ge favo 
0 complacencia; como igualmente para realizar 
por cuenta propia operaciones de las quo s?a) 
Objeto de ’a sociedad o para asumir la repre
sentación de otras personas o sociedades q; < 
ejerzan el mismo comercio o industria sin aub 
rizaolón de la Sociedad.—

■Art, 99 — En caso de muerte, renuncia, ausi." 
fila o cualquier otro 'impedimento temperan- 
o definitivo de los socios ger<>ntes y mí?mfre
ía asámblea no provea la forma d-o reemplaza) 
US, las funciones que le corresponden sera; 
ejercida por los socios restantes.

Art, 10 — Los socios en caso de que resolviera.. 
fijarse alguna i enumeración, deberá hacers_- r 

asamblea especial o dentro de las reuniones cr 
dmarías que se estab’eceran más adelante c¡. 
éste contrato. J ara todo lo actuado deberá de
jarse constancia en un libro tí» actas qu? debe 
n llevarse al efecto.

Art, 11 - Anualmente se practicará un balar 
er- é inventario genera’ de jos n-goclo: socia
les al 31 de julio y a partir dri 1’ de agosto de 
(tril novecientos cincuenta y cuatro, si--, perju' 
cío de los balances parciales ó de simple ccm 

probación do lfiro6 que podrán practicarse er- 
cualquier momento. Para la ap-ohación del bn 
le’ice gétíbral st requerirá la. mayoría :’■* v-tc-- 
c, mentados serán ei capital en Vi forma r¡.t- 
b’oeida por el í-.rtieuio 412 del cód-go d- Ucmc’ 
oio. Las utílidñ los ó ’-órdidsc, .-ve res’It-.;». .< 
¥r partirán er.tr i ¡o? socios e-, proporción n! 
crpital aportado. PreVÍameni 5 se. ar.stinai. 
íiri cinco (S%) por ciento de L-- ut-fid idos Jf 
qi idas para el Fondo d- Rcservr Lecái.

Art. 12 — La Administración podrá ser fisc 1 
litada por un Síndico designarlo por ■? nsaa-bl • 
de gOcioS, cuajdeo ésta lo considere tmr-ra -’n. I 

Art. 13 — Le asamblea de socios se rcti"’r' 
aruataenté dertro d? los tres rieses siyut-mt. -■ 
al 81 de julio de crida áfio para cons'der.i: e 
hsianOfi y cuento de Uti'idadp» y Se reunirá end- 
yr- qU" sea rr.wneadn por inF «nrins g> reídos 
para, deliberar sobre osantes s-.cirdes.

Aft. 14 — Lea sorine pndrAn p<r-T'::l- 
«ft'-nte o hacerse «presentar o e-rpri <w. ¿ni volmi 
táfl por escrito, -aór carta tliririfla n! Gerrr.te. To 
dss las decisiort-.iS fia adoptarán ror mayoría do 
esiltftl alie carivgpsnda a Ift sociedad, tero g?' 

requerirá la unanimidad para cambiar el obje 
to cic la saciedad o para modificar el presente 
acto. Cada cuota rep) asentará un voto.

Aru ’5 —. En náso de pérdida que alcance 
al 50% por cumio ie capital social, cualquiera 
de los socios podrán exigir la. liquidación d= la 
sociedad. En éste caso como en cualquier otro 
'.a liquidación será h-cna por los socios, ge: enees

- ie actuarán conjuntamente. Durante la época 
a a liquidación ’os socios gerentes podran con 
amar con las mismas remuneraciones mensuales 
no se htibier. n fijado, pero el honorario total, 
nnjiinto hasta terminar la liquidación no podrá 

■xefider d'cl 15% (quince por ciento) del activo 
otal estimado en el último ba’ance.

Art. 16 — En caso de fallecimiento de cual» 
yjiern de los socios, los sobrevivientes tendrán

■ ’ción a adquirir a sus herederas las cuotas del 
•vismo y la proporción de las utilidades acumu’a 
’us que Je pertenecieron pagándole el total en

■inte y cuatro (24) cuotas mensuales iguales 
aons.ictitivas sin interés. No ejercitándose cs- 

1 opción d- compra el sobreviviente podrá éxi- 
!r Ir continuación de los negocies dentro de 

'” términos ¿el contrato, debiendo los h rederos
■ n/'-ar sn wrson »rí3 en sustitución del mu rto 

!'rt. 17 — Producido el retiro de los socios de
•'•'.ierro a lo ya indicado anteriormente, los que 

ne.-i.an podrán optar por la liquidación- de Josj 
■-"crios o por la continuación, formulándose 
m ca'ance general para establecer la cifra del 
’?p¡ta y utilidades a la fecha. Si los socios opta 
en per la continuación, la parte del saliente le 

yogada en veinte y cuatro'cuotas menriia
• s (24) iguales consecutivas y sin interés__

Art. 13 — Para todo lo no previsto en este eon 
.-oto regirán las disposiciones del Código de Co’ 
ucrclc. Todas las diverg?ncias que pudieran pr0 
•ujc'.rs.» durante la vigencia de la sociedad ó de la 
' •nid.'.ci.’n cutre 1ns socios, los Socios gerentes y 
's.-i-'-edc -l, con re ación a los asuntos sociales 

os a juicio de árbitros cuyos falos
-.rir inapelables.—

Art. 13 -- L’st-» contrato se expide en seis cjem 
•;r:'cs de i:n mismo tenor y a un solo efecto. Él

• '■. ?-.rl qiuílc.rá en la Caja Social, para los 
es de ri f!>-inn y se inscribirá en el Registro

■bíblico de Coni. refo: loa demás serán reparti-
■ ■» en " 'OS 8:>C¡03.1

■- -ejer ro o-’-TG MARASCO.
- -r»T^ vrc^ONTO GOMEZ.

INTE HA’,TON HERRERA BfeAVÓ
e) 23 ai 3i|8¡&4

''i'Rqí.Fá?7DI? DE SOCIEDADES

11215-DISOLUCION DE SOCIEDAD.
ot.'.rr!:.lea a acreedores y comételo er. 

.-:■: r;i:e hn quedado dis’.te’ta cen focha
< . ■.’ A-,-stn d<l corriente año la Sociedad

¡”. CA. VA. S.R.L. con domicilio en ¡a riu-
'■'d» San Ramón de la Nueva Orón, que— 
'"'co r-r:?’ » v v'ilvo de la misma a cerga del
■-n .’ri’.lDAUD.^- Cónriituv» do—
’ i i' .». j-s tos do Ley en calle 2S de Mayo

235 de ’.fi Ciudad d. san Ramón de h Nueva 
Grán.-

ei 23’8 ni iy:g¡E4.

VENTA DE NEGOCIOS

M? 11237 — VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el' término de ley, que 

ante ei suscripto Escribano de Registro, se tra
mita la venta de depósito de . leña y carbón 

ubicado en esta ciudad, en la calle Urquiza 
número 157 de propiedad de don SEGUNDO 
ANDR1L LOPEZ LOPEZ, a favor del señor 
RAMON TíIRANDA, haciéndose cargo el ven
dedor de la cuenta a cobrar y a pagar. Para 
la oposición a esta Ecsrlbania de Registro, ca
sa calle Urquiza número 434, Telegono 3144 Sal 
ta,

HORACIO B. PIGUEROA
Escribano 

_! — . gj 2| al 8|fi|g4

N? 11221— COMPRA—VENTA DE NalGOCÍO
A los efectog .previstos en la Ley K? 11867 

ís hace saber que se ha convenido la venta 
del negocio de Farmacia denominado “Farms, 
cía La Química” de propiedad del señor Jaime 
.furán, situado en esta ciudad en Avenida San 
Martín esquina GENERAL PERON a favor 
fiel señor Héctor Rojas, domiciliado en esta’ 
.dudad en la calla Florida N’ 178,—

La transferencia se efectuará Ubre de toso 
pasivo y será autorizada por el escribano Julio 
A. Pe rea con escritorio en Zuviria esquina Le 
guizamón, ante quien deberán formalizarse 
as oposiciones a que hubiere lugar.—

8) 30|8 al 3|9¡54.

N? Í1ÍB0 — COMPRA VENTA DE NEÍ3OCÍO .
Se cita y so emplaza a los interesados para 

que dentro del término legal formulen oposición 
a la venta de] negocio de Bar y parrillada u». 
hitado en esta ciudad en la calla Córdoba N° 
799 de propiedad de don José Russo a favor de. 
don Bartolomé Mimar quedando a cargo de! 
adqulrente el pasivo y activo de la misma.-»

Para oposiciones al suscrito Escribano Hora 
rio B. Flgueroa, calle Urquiza N’ 434, te'éfopo 
N° 5144.— 
HORACIO B, FíGWvOA — Escribano,—

d) 25 fil '31|S|á4.

NC 11108 — COMPRA VENTA Dé NEC-OOíO
Se cita y se emplaza a los interesados .pura 

que dentro d'al término legal, formulen opo
sición a le venta da] negocio Librería y Zapá 
Tl- ría ubicado en esta ciudad eh la cana 
Buenos Aires N° 555 de propiedad de. s ñor 
JORGE BaüaB, a favo!' d'el señor JULÍO. 
lENÓN LÓPEZ, quedando a cargo del códl 
yrodor él pasivo y activo del mismo,—

Paca la oposición al Suscrito Ésíi'ibát'ü Ü<J 
rario fi. Figueroa cálle Ürqul¿a N$. 4S4 Telé-» 
fono Ní> 3144.—
HORACIO B. FIGÜEROA — Escribana.— •

el S& al


